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   “DELEGACIÓN EMPRESARIAL A SILICON VALLEY”

PARTICIPACIÓN  DE EMPRESAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

San Francisco (EE.UU.): del 25 al 29 de octubre de 2010

(Fecha límite de inscripción: 27/07/2010)

Toledo, 12 de julio de 2010

Estimados Señores:

El Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha (en adelante IPEX), adscrito a la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, en colaboración con la Factoría de Emprendedores de Castilla-La Mancha, promueve la participación de las empresas y emprendedores (start ups) del sector TIC de Castilla - La Mancha dentro de la delegación empresarial a Silicon Valley a realizarse en San Francisco del 25 al 29 de octubre de 2010. Durante la expedición, las empresas realizaran reuniones one to one, visitas comunes a importantes centros como HP, CISCO o Google, seminario de aceleración/consolidación, reuniones con posibles inversores y encuentros con empresas españolas implantadas en la zona. 
Silicon Valley es un espacio geográfico de un enorme dinamismo empresarial en la parte sur de la Bahía de San Francisco. Junto con la universidad de Stanford, Silicon Valley conforma un territorio físico y mental, un gran motor de ideas y recursos humanos de las empresas. 
A partir de los años 90, con la explosión de Internet, se multiplicó por cien la creación de empresas. Hoy se trata de un potente ecosistema de más de 6.200 firmas radicadas en la región. En el Valle del Silicio se encuentran las sedes mundiales de Apple Computer, Sun Microsystems, 3Com, Varian, AMD, Adobe System, Oracle, Symantec, Atmel Corporation, LSI Logic Corporation, etc. y la mayoría de compañías con modelos de negocio en Internet que conocemos, comenzando por Google, Yahoo, eBay,…
Por último apuntar que las sociedades norteamericanas de capital riesgo vuelven a creer en las empresas startups y, con ello, en Silicon Valley. Las llamadas venture capitals inviertieron 12.800 millones de dólares en apoyar nuevas empresas en el primer trimestre del año, más del doble que en el mismo periodo del año anterior. 
Esperamos poder contar con su confianza y ponemos a su disposición toda la información en poder del Instituto de Promoción Exterior (IPEX).
Atentamente,
	      
	LA VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA DE ECONOMIA Y HACIENDA DE CASTILLA-LA MANCHA
María Luisa Araújo Chamorro


CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

El Instituto de Promoción Exterior de Casilla-La Mancha, IPEX, con la colaboración de la Factoría de Emprendedores y Fundación Banesto,  promueve la participación de las empresas del sector TIC castellano-manchegas dentro de la delegación empresarial  a Silicon Valley, a desarrollarse entre el  25 y el 29 de octubre de 2010, con el objetivo de apoyar a las empresas de la región en sus primeras acciones de acercamiento al mercado de Silicon Valley. 
Antes y durante la acción, contarán con el apoyo técnico del IPEX y Barrabés, consultora encargada de la organización de agendas. 
1. INSCRIPCIÓN

El plazo de inscripción finalizará el  martes 27 de julio de 2010, por lo que rogamos a las empresas interesadas en participar, hagan llegar antes de esta fecha los anexos: II a IV junto con la documentación relacionada en el anexo IV.
Junto con la documentación anterior será necesario enviar lo siguiente: 
- Copia de la transferencia bancaria en concepto de: “Delegación a Silicon Valley”.

A la atención de:
· Persona de contacto: Juan Carlos Laserna
· Fax: 925 25 91 00
· Email: jclaserna@jccm.es
Para la admisión a trámite de las solicitudes será necesario presentar debidamente cumplimentados los Anexos: II a IV junto con la documentación exigida en los mismos con la fecha límite indicada en el apartado 1 (Inscripción).
IMPORTANTE: La selección final correrá a cargo de la consultora Barrabés en función de la disponibilidad de plazas y la capacidad de la empresa para atraer empresas de capital riesgo y Business angels en Estados Unidos, así como de la innovación tecnológica y de marketing que presenten. 
2. CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

Las empresas pagarán al IPEX en concepto de cuota de participación la cantidad de 1.300 € que incluye la realización de las agendas de entrevistas one to one, soporte para la preparación de cada reunión one to one, agenda de visitas grupales a entidades estandarte en Silicon Valley (Orrick, Plug & Play, Universidad de Berkeley, Intel, Oracle, HP, CISCO, Google,…), traslados a las sesiones comunes y conjuntas, cóctel de bienvenida y networking, presentaciones individuales ante empresas de capital riesgo y business angels, asistencia durante el viaje y seguimiento. 

Número de cuenta: 2105-0036-10-1252000536
Concepto: “Delegación a Silicon Valley”
3. SERVICIOS PRESTADOS ANTES Y DESPUÉS DE LA EXPEDICIÓN
- Soporte individual preparatorio (se realizará entre 6-4 semanas antes del viaje): Con el objeto de maximizar el rendimiento, se trabajará de forma intensa y cercana en una fase preparatoria del viaje, con los siguientes objetivos:

· Ayudar a las participantes a definir los objetivos estratégicos y operativos de la expedición (a nivel particular).
· Identificar la tipología de entidades y las empresas específicas a contactar en EEUU para cada participante.
- Retreat (se realizará entre la 4ª y la 1ª semana antes del viaje): Confeccionada la agenda de cada una de las empresas, consolidada la información y definidos también temas logísticos, se celebra un encuentro (1 día) entre todo el grupo de empresas que va a viajar y los miembros de la organización con el objetivo – además de conocerse entre sí -  de introducir al grupo en la filosofía del viaje, pequeños conceptos útiles para maximizar el rendimiento de la visita, además de dar a conocer a las participantes la dinámica del viaje, agenda de actividades, encuentros y sesiones.
- Pertenencia expost a Club

A la vuelta del viaje de exploración, a la empresa se le asistirá con:

· Seguimiento de agenda de reuniones celebrada durante el viaje. 
· Pertenencia a Club de Alumni del GBT (Global Bussines Trip) a los que se les dará acceso a contenido Premium de interés para el colectivo.
· Sesiones de Networking para empresas españolas con objetivos comerciales de crecimiento en, o desde Silicon Valley.

4. VIAJE Y ALOJAMIENTO

La organización no se hace cargo de organizar el viaje ni la estancia. Sí se sugerirá una agencia de viajes, una agenda de vuelos y hotel dónde alojarse. La organización de estos será responsabilidad de cada empresa.

5. SERVICIOS ADICIONALES

El IPEX les gestionará la contratación de cualquier otro servicio que pudieran necesitar. El coste de dicho servicio será cubierto por la empresa. 

6. GASTOS DE CANCELACIÓN

Si alguna empresa, por las razones que fueran, debiera anular su participación en esta acción, correrá con el 100% de los gastos de cancelación en que pudiesen incurrir las entidades organizadoras.

7. NUMERO MÁXIMO DE PARTICIPANTES

El número máximo de participantes será de 6 empresas, salvo que las condiciones presupuestarias y logísticas permitieran la ampliación del cupo.

La selección de empresas participantes, en caso de superar las solicitudes el número previsto, se  realizará en función de los criterios de valoración establecidos en el anexo I y de los criterios que establezca la consultora.  
En caso de que el número de empresas inscritas en el momento de cierre de convocatoria sea menor al número máximo de participantes, podrán admitirse empresas inscritas fuera de dicho plazo hasta completar el cupo. La selección de las empresas admitidas fura de plazo se realizará en función de los criterios establecidos en el anexo I.

8. AYUDA
En concepto de bolsa de viaje:

Las empresas expositoras tendrán derecho a una bolsa de viaje del 75 % del coste de viaje y alojamiento con un máximo de 1.200 euros por empresa, con cargo a los presupuestos de 2011. 
El importe de la bolsa de viaje se establece como ayuda en conceptos de vuelo, alojamiento y seguro de viaje, siendo imprescindible para cobrar la bolsa de viaje que la empresa aporte, en el plazo máximo de 30 días a contar desde la fecha de finalización de la acción, los siguientes documentos:

· Original o compulsa de las facturas de hotel y avión y justificante de pago y cargo en cuenta.

· Original del billete de avión.
· Certificados actualizados de estar al corriente de pago en materia de Seguridad Social, Hacienda Pública y Junta de Comunidades de Castilla La Mancha o en su defecto autorizaciones firmadas por la empresa para su solicitud por esta Institución (Anexos III y IV) .

9. RÉGIMEN DE LA CONVOCATORIA
Las ayudas concedidas en la presente convocatoria se regulan por la Orden de 05/02/2009, de la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación en acciones y programas de promoción exterior establecidas y convocadas por el Instituto de Promoción Exterior de Castilla- La Mancha, publicada en el Diario Oficial de Castilla- La Mancha nº 29 de 12-02-2009.
Estas ayudas son susceptibles de ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de acuerdo con lo establecido en el Programa Operativo de la Región de Castilla- La Mancha para la programación FEDER 2007-2013.
ANEXO I

Criterios de Valoración

	Criterios de Valoración
	Puntuación

	Cifra de exportaciones de la empresa  
	0-5

	Repercusión del proyecto en el volumen de facturación de la empresa y en su estrategia comercial. 
	0-5

	Existencia y estructura de departamento de exportación. 
	0-10

	Experiencia en actividad exportadora y mercados a los que exporta actualmente.
	0-10

	Mercados en los que se han realizado acciones de promoción durante el último año.
	0-10

	Disposición por parte de la empresa de página Web en español y/o en  otros idiomas. 
	0-10

	Idiomas a los que tiene traducido la empresa su catálogo de productos. 
	0-10

	Idiomas a los que tiene traducidos sus etiquetas, en su caso.
	0-10

	Disposición por parte de la empresa de productos adaptados para otros mercados.
	0-10

	Acciones de promoción organizadas por el IPEX a las que haya asistido de forma agrupada con Castilla-La Mancha durante el año anterior, y en su caso ediciones de la misma a las que se haya asistido.
	0-5

	La participación en programas desarrollados por el IPEX (GTP, PIPE, UAE, etc)
	0-10


ANEXO II

Ficha de Inscripción “Delegación empresarial a Silicon Valley”
 (Fecha límite de inscripción: 27/07/10)
1.-EMPRESA PARTICIPANTE

	EMPRESA:
	
	CIF:
	

	DIRECCIÓN:
	

	C. POSTAL:
	
	LOCALIDAD:
	
	PROVINCIA:
	

	TELÉFONO:
	
	FAX:
	
	e-mail:
	

	PÁGINA WEB:
	


2.-PARTICIPANTE EN LA ACCIÓN
	NOMBRE y /APELLIDOS:
	

	DNI
	

	CARGO EN LA EMPRESA:
	

	MOVIL:
	EMAIL:
	IDIOMAS:

	¿NECESITA INTÉRPRETE?
	        SI
	NO


D. _______________________________________________________ con N.I.F. nº___________ como representante legal de la entidad cuyos datos figuran en el impreso, acepta las condiciones de participación y se compromete a presentar al instituto de Promoción Exterior de CLM un breve informe de resultados obtenidos en esta feria, impresiones sobre el certamen y cualquier otro aspectos relacionado con la misma.

SOLICITA la concesión de la ayuda arriba indicada, susceptible de ser cofinanciada por el FEDER y declara que todos los datos aportados en la presente solicitud son veraces.

Queda informado de que el beneficiario queda obligado a cumplir la normativa nacional y comunitaria, que la aceptación de la ayuda implica la aceptación de su inclusión en una lista pública de beneficiarios y que los datos aportados en la solicitud se integrarán en ficheros automatizados, pudiendo el interesado ejercer sus derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal.

En _____________________a ____ de _____________________________ de 2010
Firma y sello, en su caso.

ANEXO III
Cumplimiento de las condiciones exigidas por las bases reguladoras de la ayuda

D. _______________________________________________ con NIF nº __________ como representante legal de la entidad cuyos datos figuran en la presenta solicitud, ante el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, DECLARA baja su responsabilidad:

· Que la empresa tiene su domicilio fiscal/dirección efectiva de la misma en Castilla-La Mancha.

· Que la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que no se hallan la persona física, los administradores de la sociedad o aquellos que ostenten la representación de la entidad solicitante, en los supuesto de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo.

· Que a los efectos contemplados en la Orden de Consejería de Economía y Hacienda de 31-01-2007 (DOCM nº 30 de 9-2-2007), la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad Social.

· Que la entidad dispone de un Plan de Prevención de Riesgos laborales, tal y como establece la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

· Que la entidad no ha sido sancionada mediante resolución administrativa o sentencia judicial  firmes, por infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de la ayuda.

· Que para la actividad a la que se refiere la solicitud no ha solicitado u obtenido ninguna otra subvención o ayuda de las Administraciones Públicas.

Y para que conste a los efectos oportunos, suscribe y firma las presentes declaraciones 

En _____________________________ a ____ de ___________________ 20__

Firma y sello, en su caso.
Autorización expresa para solicitar justificantes de estar al corriente en materia de obligaciones por reintegro, tributarias y con la Seguridad Social  (1)

D. ________________________________________________ con N.I.F. nº ________ como representante legal de la entidad cuyos datos figuran en la presente solicitud, autoriza al Instituto de Promoción Exterior de CLM a solicitar a los órganos competentes y a efectos únicamente de la tramitación del presente expediente, información sobre justificaciones de estar al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de naturaleza tributaria con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como a la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente  de estar al corriente con la Seguridad Social.

 Y para que conste a los efectos oportunos, suscribe y firma las presentes declaraciones 

En _____________________________ a ____ de ___________________ 20__

Firma y sello, en su caso.

(1) El otorgamiento de esta autorización no es obligatorio. En caso de no cumplimentares, la entidad peticionaria deberá aportar, junto con esta solicitud, los correspondientes certificados positivos expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Hacienda Autonómica y la Seguridad Social.
ANEXO IV

Documentación que se adjunta

· 1 Copia del Documento Nacional de identidad (DNI) y del Código Fiscal (CIF).

· 2 Acreditación de la representación del firmante en caso de ser persona distinta al beneficiario de la ayuda.

· 3 Copia de la escritura de constitución y, en su caso, posteriores modificaciones u otro documento que acredite la personalidad jurídica del solicitante.(2)

· 4 En el caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes:

· Compromisos de ejecución asumidos por cada socio, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

· Identificación del representante nombrado, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como beneficiario corresponden a la comunidad de bienes.

· 5 Certificación de hallarse al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de naturaleza tributaria con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como con la Seguridad Social (Solo en caso de que el solicitante no haya cumplimentado la autorización expresa del anexo III).

· 6  Copia del formulario de inscripción enviado a la organización ferial correspondiente. 

D. ________________________________________________ con N.I.F. nº ________ ____como representante legal de la entidad peticionara presenta junto con esta solicitud la documentación señalada con X en la relación precedente. Declara expresamente que no presenta el/ los documento(s) número(s) _______________________ al no tener vigencia temporal, obrando en poder del Instituto de Promoción Exterior de CLM o en la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, al haber sido presentad(s) en fecha(s)________________________que correponde(n) al procedimiento(s) desde cuya finalización no han transcurrido más de cinco años. 

En _____________________a ____ de _____________________________ de 2010
Firma y sello, en su caso.

(2) En el caso de que la escritura social haya sido aportada al IPEX por el solicitante para una convocatoria anterior está exonerado de su presentación. Asimismo, tampoco se deberá presentar en el caso de que se haya acompañado a una solicitud de subvención en la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda, debiendo especificarse la solicitud con la que se presentó conforme a la declaración anterior.

ANEXO V

Formulario de justificación del gasto

	Fecha factura
	N factura
	Importe
	Proveedor
	Fecha pago
	Forma de pago

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Total
	
	
	
	


Documentación a adjuntar:

· Copia de las facturas o documentos equivalentes

· Si el pago ha sido por transferencia, copia de la misma

· Si el pago ha sido por cheque, copia del mismo y de su cargo en cuenta

· Original de las tarjetas de embarque, en su caso

C/Río Cabriel, s/n. Edif. Centro Tecnológico de la Arcilla.

45071 Toledo. ESPAÑA/SPAIN

Tel: +34 925 25 91 00      Fax: + 34 925 25 91 37      

www.ipex.es

[image: image4.jpg]e

Instituto de Promocién Exterior
de Castilla-La Mancha



